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Inscripción a la Beca para Carrera Universitaria

Abril 2026.

El Centro Cultural e Informativo de la Embajada del Japón en la Rep. Argentina informa que se encuentra abierta la inscripción a la BECA PARA CARRERA UNIVERSITARIA – “Gakubu” (5 años) ofrecida por el Ministerio de Educación, Cultura, Deporte, Ciencia y Tecnología del Gobierno del Japón (MEXT). 

La inscripción y selección de los posibles candidatos se realizará mediante la correcta presentación y posterior revisión de la documentación entregada por el postulante (formularios correspondientes y documentación adjunta), además de una entrevista y exámenes escritos según lo exige la beca. Ver detalles más abajo.
Las postulaciones son anuales y es posible postular todas las veces deseadas, siempre que se cumpla con los requisitos.

IMPORTANTE (Circunstancias inevitables)
En ocasión de circunstancias inevitables o imprevistas, el Gobierno de Japón se reserva el derecho de modificar o cancelar la postulación, la fecha de arribo, la beca y el contenido de la guía de postulación (Application Guidelines) en cualquier momento, antes o luego de informar la aprobación de la selección final. 
Se define como circunstancias inevitables a aquellos eventos cuyos efectos no pueden ser prevenidos o controlados por MEXT o el Ministerio de Asuntos Exteriores de Japón (incluyendo a las Embajadas y Consulados Generales de Japón) , que incluyen pero no se limitan a: medidas gubernamentales (incluyendo gobiernos locales, limitaciones para viajeros o de inmigraciones tanto del Gobierno Japonés como de los países extranjeros a causa de enfermedades infecciosas), cumplimiento de las leyes, regulaciones u órdenes, incendios, inundaciones, terremotos, guerras, revueltas, revoluciones o rebeliones, paros o toque de queda.

INFORMES: centro-beca@bn.mofa.go.jp

INSCRIPCIÓN, POSTULACIÓN, y SELECCIÓN
BECA PARA CARRERA UNIVERSITARIA – “Gakubu” (5 años)
  Esta beca permite realizar una carrera universitaria completa en Japón, dictada en idioma japonés, para lo cual incluye un curso de un año de japonés intensivo. La beca iniciará en abril de 2027.

A. Requisitos
Nacionalidad argentina.
Secundaria completa o estar cursando el último año.
Haber nacido el 2 de abril de 2002 inclusive, en adelante.  
Nivel de japonés medio o mayor, nivel de inglés intermedio-avanzado.

B. Áreas de estudio posibles:
	(1) Humanidades y Ciencias Sociales
	A
	Leyes, Política, Pedagogía, Sociología, Literatura, Historia, Lengua Japonesa, otros. 

	
	B
	Economía, Administración de Empresas, otros.

	(2) Ciencias Naturales
	Ciencias Naturales
A 
	-Ciencias (Matemáticas, Física, Química)
-Estudios relacionados con la Eléctrica y la Electrónica (Electrónica, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Informática). 
-Estudios relacionados con la Mecánica (Ingeniería Mecánica, Arquitectura Naval, Ingeniería Agrícola), Ingeniería Civil y Arquitectura (Ingeniería Civil, Arquitectura, Ingeniería Ambiental).
-Estudios relacionados con la Química (Química Aplicada, Ingeniería Química, Química Industrial, Ingeniería Textil).
-Otros (Ingeniería Metalúrgica, Ingeniería Minera, Marina Mercante, Biotecnología). 

	
	Ciencias Naturales
B
	-Agricultura (Agricultura, Química Agrícola, Veterinaria, Forestación, Alimentos, Piscicultura), 
-Higiene (Farmacia, Higiene, Enfermería), 
-Ciencias (Biología).



C. Postulación
Los interesados deberán descargar la guía Application Guidelines for Undergraduate Students y los formularios Application Form for FY2026 y Certificate of Health desde: 
https://www.studyinjapan.go.jp/en/smap-stopj-applications-undergraduate.html 
Toda la documentación solicitada en el Application Guidelines for Undergraduate Students, apartado 10. APPLICATION DOCUMENTS, debe ser entregada en formato físico hasta el viernes 12 de junio de 2026 inclusive, en una carpeta rosa tamaño A4 (puede ser de cualquier tipo. Solo debe respetarse el color.) 
Para la inscripción, se solicitarán sólo los documentos originales y no será necesario entregar las copias.
El lugar de entrega o dirección de envío postal de documentación es: 
BECAS
Centro Cultural e Informativo de la Embajada del Japón en la República Argentina
Bouchard 547, piso 15/17, (ABG1106C) CABA, Argentina
Horarios: lunes a viernes de 9.00 a 12.30 y de 14.30 a 17.00 hs.

D. Evaluación y selección
Se evaluará toda la documentación recibida y, quienes aprueben la instancia de evaluación de documentación, serán convocados a rendir los exámenes escritos de las materias asignadas según el área de estudio elegida (ver Application Guidelines for Undergraduate Students, apartado 9. SELECTION). Los mismos se tomarán el miércoles 1 de julio de 2026, en el Centro Cultural de Informativo de la Embajada de Japón. Aquellos que obtengan buenas calificaciones en los exámenes escritos serán llamados para participar de una entrevista que se realizará el día siguiente.
Quienes aprueben todas las instancias, serán recomendados al MEXT, quien evaluará y dará la aprobación final entre enero y febrero de 2027, para viajar en abril de 2027.
NOTA: los exámenes escritos y entrevista serán presenciales. Las fechas pueden sufrir modificaciones, incluso su cancelación, si surgieran circunstancias inevitables. Es posible ver exámenes de años anteriores en: https://www.studyinjapan.go.jp/en/planning/scholarships/mext-scholarships/examination.html#1 

Consultas e informes: 
Centro Cultural e Informativo de la Embajada del Japón en la República Argentina
Bouchard 547, piso 15/17, (ABG1106C) CABA, Argentina
Horarios: lunes a viernes de 9.00 a 12.30 y de 14.30 a 17.00 hs.
Tel. 011-4318-8240
E-mail: centro-beca@bn.mofa.go.jp 

Nota: Para mantenerlo informado sobre posibles cambios, se agradece estar registrado en: https://forms.cloud.microsoft/r/UgJFQ92cxX .

Puede inscribirse a las charlas virtuales informativas a cargo de la Asesora de Becas a través de: 
👉  https://forms.gle/s17L37tUGHZkxxq9A 

